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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA EN EL MONITOREO Y GENERACIÓN DE 

INFORMACIÓN ÚTIL SOBRE INVERSIÓN PÚBLICA. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
I. INTRODUCCIÓN 
 
 
Que la Constitución Política Colombiana, en su artículo 2° establece: “Son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; (…)”  
Que según los postulados del artículo 209 de la Constitución Política: “La función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad”.  
  
El Artículo 74 del Decreto Acordal No. 0801 de 2020 del 7 de diciembre de 2020 por el cual se adopta 
la estructura orgánica de la administración central del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, señala como funciones de la Secretaría Distrital de Hacienda, entre otras las siguientes:  
 
1. Diseñar e implementar políticas, estrategias, planes y programas de hacienda pública y de 

administración financiera, que coadyuven al equilibrio económico, de racionalización del gasto 
público y la sostenibilidad de las finanzas del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, de conformidad con la normatividad legal vigente. 

2. Dirigir y controlar la elaboración y ejecución del presupuesto distrital en concordancia con el 
Plan de Desarrollo Distrital, el Plan de Inversiones, con las metas del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y la normatividad vigente.  

3. Evaluar la realidad socioeconómica del Distrito, el comportamiento de los ingresos y egresos, 
así ́ como las condiciones macroeconómicas del país para la elaboración de los instrumentos 
financieros que fundamentan los diferentes planes elaborados por la dependencia, de acuerdo 
con las disposiciones legales y normativas vigentes.  

4. Dirigir y coordinar la obtención de recursos que garanticen el cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital y lo dispuesto por la normatividad legal.  

5. Realizar el seguimiento y proponer las acciones que garanticen el cumplimiento de los 
compromisos que en materia fiscal y de racionalidad en el gasto haya adquirido el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla.  

 

El Distrito de Barranquilla mediante el PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL 2024-2027 
“BARRANQUILLA A OTRO NIVEL” tiene como objetivo primordial impulsar el desarrollo sostenible 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, basado en la equidad social, 
conectividad y biodiversidad, fortaleciendo además la seguridad, la inclusión social, el enfoque de 
género y diferencial, así como el desarrollo social y cultural. Este plan se enfoca en la planificación 
integral del crecimiento económico, social, ambiental y territorial, priorizando la seguridad 
ciudadana y la inclusión de todos los grupos sociales, junto con la participación de la ciudadanía 
en la gestión pública. Además, se enfatiza en la gestión eficiente de los recursos para garantizar la 
sostenibilidad ambiental y se reconoce el valor del desarrollo cultural como un factor clave para la 
cohesión social y el bienestar colectivo, todo ello respaldado por un Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión que garantice la calidad y la integridad en la prestación de servicios públicos. 
En este sentido, el plan de desarrollo consagra en el numeral 23.3 el programa mejor inversión 
pública, Este programa tiene como objetivo impulsar el crecimiento de Barranquilla mediante el 



 

 

aumento de la productividad, el comercio, la fuerza laboral y la inversión. Para alcanzar este 
propósito, el Distrito de Barranquilla implementará una serie de medidas para recuperar y 
fortalecer sus ingresos, así como para mejorar la eficiencia del gasto. Entre los proyectos de este 
programa se encuentran los siguientes: 23.3.3. Proyecto fuentes alternativas de financiamiento 
público: El objetivo primordial de este proyecto es optimizar la gestión de instrumentos financieros 
para capturar valor y acceder a recursos tanto a nivel nacional como internacional; Además, se 
contempla la implementación de un instrumento, como un estudio asesoría, destinado a fortalecer 
el recaudo de rentas, actualmente gestionado por entidades distintas a la Gerencia de Ingresos. 
Esta iniciativa busca mejorar la eficiencia en la captación de recursos financieros y garantizar una 
gestión más integrada y efectiva de los ingresos públicos 23.3.4. Proyecto monitoreo e inversión 
pública: El propósito de este proyecto es establecer un sistema de monitoreo que genere 
información relevante para respaldar la toma de decisiones respecto a la inversión pública en 
diversas áreas de la ciudad. Mediante este enfoque, se busca disponer de datos precisos y 
oportunos que permitan ajustar y mejorar la ejecución de proyectos, con el fin de garantizar la 
satisfacción de los usuarios y la eficiencia en la utilización de los recursos públicos, en aras de 
maximizar los beneficios para los ciudadanos; y 23.3.5 Proyecto administración de la 
sostenibilidad financiera: Tiene como objetivo principal cumplir con los compromisos adquiridos 
con el sector financiero y/o los tenedores de bonos. Para alcanzar este propósito, la Secretaría 
Distrital de Hacienda contará con un equipo de profesionales altamente capacitados que, gracias 
a su experiencia y conocimientos especializados, brindarán asesoramiento en temas jurídicos y 
garantizarán la calidad de la información. Además, se establecerán puntos de control clave que 
aseguren la sostenibilidad financiera del Distrito, proporcionando así una base sólida para la 
gestión financiera responsable y eficienteCon el fin de desarrollar el proyecto sistema de 
monitoreo de la inversión pública Barranquilla, la Secretaría Distrital de Hacienda requiere durante 
la vigencia 2024, un equipo interdisciplinario de profesionales en distintas áreas con experiencia 
y/o conocimiento en el sector público, con el fin de asesorar en el desarrollo e implementación de 
herramientas que permitan el seguimiento estratégico a las inversiones públicas del distrito de 
barranquilla perfeccionando de esta manera la planificación asignación e implementación de la 
inversión en la ciudad lo cual además de mejorar la eficiencia en el uso de los recursos, los cuales 
son fundamentales para la estabilidad macroeconómica estabilidad fiscal y crecimiento económico 
de la ciudad. La inversión pública de calidad es esencial para alcanzar el crecimiento económico y 
los beneficios adicionales que genere dicha inversión dependen de cómo se gestione ésta en todas 
sus fases. 

De esta forma, mediante este proyecto se busca dotar a los diferentes actores de unas herramientas 
que les permitan tener claramente identificadas los posibles desafíos y oportunidades de mejora en 
el desarrollo de los proyectos, así como recomendaciones concretas adaptadas a las necesidades de 
cada proyecto; lo que a su vez serviría como un catalizador para una mayor coordinación y eficiencia 
en la gestión de cada una las partes involucradas. 

Dicho proyecto requiere para su ejecución la contratación de profesionales, en los cuales se 
determinará el cumplimiento de la necesidad descrita; en dicho termino se debe garantizar la 
adecuada ejecución del mismo. Se trata de unos servicios que no pueden ser prestados por personal 
de planta, ya que a pesar de que existen profesionales con el mismo perfil académico no tienen la 
experticia o conocimiento especializado en la materia, razón por la cual es necesario contratar los 
servicios de quienes poseen conocimiento y experiencia en el tema. 
 



 

 

Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin de 
satisfacer las necesidades y asegurar el cumplimiento de las metas del proyecto establecido, en el 
Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027, se hace necesario contratar la prestación de servicios de 
profesionales de personas naturales, las cuales mediante sus estrategias de asesoría, coordinación, 
estructuración, ejecución contable y presupuestal, desarrollen bases de datos que permitan conocer 
la magnitud y nivel de las inversiones realizadas en la ciudad, permitiendo a los tomadores de 
decisión y ciudadanía en general, contar con una base amigable, accesible y actualizada. 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
 

II. ANÁLISIS DEL MERCADO 
 

• Empleo y Desocupación1 
 

Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que 
representó una disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en noviembre de 2023 fue 64,1%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5% 
 

 

En noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 8,0%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 8,7%. La tasa global de participación se ubicó 
en 66,7% y la tasa de ocupación fue 61,4%. En noviembre de 2023 estas tasas fueron 67,3% y 61,4%, 
respectivamente. 
 
 

• Principales indicadores del mercado laboral2 

 
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo  
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2024.pdf


 

 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 

Total nacional mensual 
Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que 
representó una disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en noviembre de 2023 fue 64,1%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%. 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
En noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 8,0%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 8,7%. La tasa global de participación se ubicó 
en 66,7% y la tasa de ocupación fue 61,4%. En noviembre de 2023 estas tasas fueron 67,3% y 61,4%, 
respectivamente. 
 

 
 

Total nacional trimestre móvil 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 fue 
8,8%, mientras que en el trimestre móvil septiembre - noviembre 2023 fue 9,2%. La tasa global de 



 

 

participación se ubicó en 63,7% y la tasa de ocupación fue 58,1%, en comparación con el trimestre 
septiembre - noviembre 2023 estas tasas fueron 64,1% y 58,2%, respectivamente. 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 
En el trimestre móvil septiembre - noviembre 2024, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y 
áreas metropolitanas fue 8,9%, mientras que en el mismo trimestre del año anterior fue 9,1%. La 
tasa global de participación se ubicó en 66,5% y la tasa de ocupación fue 60,6%. 
 

 
 
 
 
 
Población ocupada según rama de actividad, mes noviembre 2024 

En el mes de noviembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.605 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana (0,8 



 

 

puntos porcentuales); Industrias manufactureras (0,6 puntos porcentuales) y Alojamiento y 
servicios de comida (0,5 puntos porcentuales). 

 

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes noviembre 2024 

En noviembre de 2024, Obrero, empleado particular y Obrero, empleado del gobierno fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el 
total nacional con 1,2 y 0,4 puntos porcentuales, respectivamente. 
 

 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 



 

 

Para el trimestre móvil septiembre - noviembre 2024, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las 
que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (26,3%), Riohacha (14,0%) y 
Florencia (13,2%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Villavicencio (8,4%), 
Bucaramanga A.M. (7,5%) y Medellín A.M. (7,4%). 
 

 

 
 
 
 
PRINCIPALES RESULTADOS3 
 

 

 
3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-sep2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-sep2024.pdf


 

 

 

 

 
 
 
 



 

 

 
 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)4 
 

 
 
Evolución general de los subsectores de servicios 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (octubre 2024p / octubre 2023) 
 
En octubre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2023. 

 

 
4 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2024.pdf


 

 

 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (octubre 2024p / octubre 2023) 
 
En octubre de 2024, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 2023. 
 

 
 



 

 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (octubre 2024p / octubre 2023) 
En octubre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con octubre de 2023. 

 
 

Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (enero - octubre 2024p / enero - octubre 2023) 
En lo corrido de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, seis presentaron incremento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 
2023. 
 

  
 



 

 

Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (noviembre 2023 - octubre 2024p / noviembre 2022 - octubre 2023) 
En el año móvil hasta octubre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, seis presentaron incremento en el personal ocupado total y 
todos los subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo 
periodo comprendido hasta octubre de 2023. 
 

 
 
 

III. TÉCNICO 
 
El objeto para la presente contratación es PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORAR A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA EN EL 
MONITOREO Y GENERACIÓN DE INFORMACIÓN ÚTIL SOBRE INVERSIÓN PÚBLICA. 
 
La prestación del servicio deberá ser realizada por personas naturales con conocimientos y 
experiencia en contaduría pública, administración de empresas, economía y/o afines, las cuales 
mediante sus estrategias de asesoría, coordinación, estructuración, ejecución contable y 
presupuestal, desarrollen bases de datos que permitan conocer la magnitud y nivel de las 
inversiones realizadas la ciudad, permitiendo a los tomadores de decisión y ciudadanía en general, 
contar con una base amigable, accesible y actualizada. 
 
A continuación, se detalla el perfil, las obligaciones específicas y el valor del contrato. 

 
 
PERFIL PROFESIONAL Y 

EXPERIENCIA 

 
ACTIVIDADES 

 
PLAZO 

 
VALOR 
TOTAL 

 
El contratista, debe 
acreditar título de 
Contador y postgrado 
con experiencia 
demostrada y 
verificable de mas de 60 
meses en el ejercicio de 
su profesión. 

1.Aportar conocimiento especializado en las actividades orientadas a coordinar, 
programar, elaborar y controlar el proceso de presupuesto con sujeción al 
estatuto orgánico, al seguimiento y control de la programación del gasto y a la 
aplicación de los lineamientos, normas, directivas e instrumentos de gestión del 
ciclo presupuestal.  
2.Asesorar en la coordinación de la afectación presupuestal, controlando y 
evaluando la producción pública con fundamento a la definición del gasto y a los 
principios del sistema presupuestal.  

El futuro contrato 
tendrá un plazo 

hasta 31 de 
diciembre de 

2025. 

 
 
 

$121.000.000 



 

 

3.Realizar las actividades requeridas para la ejecución del presupuesto del sistema 
general en ocasión a la ejecución de los proyectos aprobados por la 
administración distrital.  
4.Asesorar la revisión y verificación sistemática y/o documental para la 
elaboración de certificados de disponibilidad presupuestal y la afectación y 
elaboración de registros presupuestales, en el marco normativo vigente.  
5.Asesorar en la elaboración de la matriz de modificaciones presupuestales de la 
vigencia fiscal.  
6.Asesorar en la constitución los saldos de cuentas por pagar, reservas y recursos 
del balance de la vigencia fiscal anterior.  
7.Contestar pqrs relacionados con su actividad. 
 

El contratista, debe 
acreditar título 
profesional en 
Economía  con 
experiencia 
demostrada y 
verificable de mínimo 
56 meses en el ejercicio 
de su profesión 

1.Asesorar en la realización de los reportes periódicos del formulario único 
territorial-fut, ante el consolidador chip. 
2.Elaborar los informes solicitados por los entes de control o entidades con mayor 
autoridad administrativa 
3.Proyectar los actos administrativos relacionados con la adición reducción, 
créditos y contra-créditos. 
4.Actualizar la matriz de modificaciones presupuestal e ingresar al sistema los 
ajustes al presupuesto según los actos administrativos derivados de su gestión. 
5.Verificar y consolidad información relacionada con la ejecución presupuestal de 
ingresos y gastos. 
6.Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto de rentas y gastos, de 
acuerdo con los lineamientos y las normas legales vigentes. 
7.Participar en la elaboración del marco fiscal de mediano plazo, de acuerdo con 
los lineamientos y las normas legales vigentes. 
8.Participar en el cierre presupuestal de ingresos y gastos de la vigencia anterior 
lineamientos institucionales y normatividad vigente 
9.Proyectar las respuestas de los pqrds requeridos en la oficina de presupuesto. 
10.Realizar los reportes periódicos del Categoría única de información del 
presupuesto ordinario – CUIPO, ante el consolidador Chip. 
11.Realizar seguimiento y control a los recursos asignado en la plataforma sicodis. 
12.Proyectar las certificaciones expedidas por la oficina de presupuesto 

El futuro contrato 
tendrá un plazo 

hasta 31 de 
diciembre de 

2025. 

$99.000.000 

El contratista, debe 
acreditar título 
profesional en 
Administración de 
Empresas con 
experiencia 
demostrada y 
verificable de mínimo 
50 meses en el ejercicio 
de su profesión. 

1.Asesorar en el proceso de recepción, organización, revisión de solicitudes para 
expedición de Certificados de Disponibilidad Presupuestal solicitados a la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
2.Elaborar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal y Registros 
Presupuestales de la secretaría de Hacienda.  
3.Llevar el seguimiento en la generación de los reportes y listados de Registros y 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal realizados a través de las diferentes 
fuentes de financiación. 
4.Asesorar en la realización de los Movimientos presupuestales en el gasto, 
crédito y contra crédito. 
5.Asesorar en la creación y ejecución del presupuesto en el sistema financiero del 
Distrito de Barranquilla. 
6.Contestar PQRS relacionados con su actividad. 
7. Las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato. 

El futuro contrato 
tendrá un plazo 
hasta 06 meses 

contados a partir 
del 

perfeccionamiento 
del contrato y 

ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la 
ley 80 de 1993. 

$39.000.000 

El contratista, debe 
acreditar título 
profesional de 
Contaduría Pública  con 
experiencia 
demostrada y 
verificable de mínimo 
48 meses en el ejercicio 
de su profesión. 

1. Proyectar los actos administrativos relacionados con la adición, reducción, 
créditos, contra créditos y sustituciones. 
2.  Proyectar respuestas a los derechos de petición y requerimientos presentados 
ante la oficina de presupuesto. 
3. Elaborar y presentar los diferentes informes requeridos por los organismos de 
control y las demás entidades administrativas que los requieran para reportar el 
avance en la ejecución de los programas y proyectos. 
4 .Elaboración,  expedición y comunicación de CDP y RP 
5  Contestar PQRS relacionados con su actividad.  
6.Las demas actividades asignadas por el supervisor del contrato. 

El futuro contrato 
tendrá un plazo 
hasta 06 meses 

contados a partir 
del 

perfeccionamiento 
del contrato y 

ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la 
ley 80 de 1993. 

$36.000.000 

El contratista, debe 
acreditar título 
profesional en 
Administración de 
Empresas  con 
experiencia 
demostrada y 
verificable de mínimo 

1.Elaborar los certificados de disponibilidad presupuestal y registro 
presupuestales de la secretaria de hacienda. 
2.Asesorar en el proceso de recepción, organización de solicitudes para 
expedición de certificados de disponibilidad presupuestal solicitados a la 
secretaria distrital de hacienda. 
3.Llevar seguimiento en la generación de los reportes y listados de registros y 
certificados de disponibilidad presupuestal realizados a través de las diferentes 
fuentes de financiación. 

El futuro contrato 
tendrá un plazo 
hasta 06 meses 

contados a partir 
del 

perfeccionamiento 
del contrato y 

ejecución 

$36.000.000 



 

 

48 meses en el ejercicio 
de su profesión. 

4.Asesorar en la creación del presupuesto del distrito de Barranquilla. 
5. Contestar PQRS relacionados con su actividad. 
6.Las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato 

dispuestos en el 
artículo 41 de la 
ley 80 de 1993. 

El contratista, debe 
acreditar título 
profesional en 
Economía  con 
experiencia laboral 
general demostrada y 
verificable de mínimo 
30 meses. 

1.Proyectar los actos administrativos relacionados con la adición, reducción, 
créditos, contra créditos y sustituciones.  
2. Proyectar respuestas a los derechos de petición y requerimientos presentados 
ante la oficina de presupuesto.  
3. Elaborar y presentar los diferentes informes requeridos por los organismos de 
control y las demás entidades administrativas que los requieran para reportar el 
avance en la ejecución de los programas y proyectos.  
4.Elaborar los certificados de disponibilidad presupuestal y registro 
presupuestales de la Secretaria de Hacienda. 
5.Brindar asesoría a la oficina de presupuesto, en la revisión de las resoluciones 
enviadas para expedir el cdp de vigencias expiradas. 
 6.Revisar los reportes periódicos cargados a la plataforma del SIA OBSERVA.  
7. Dar respuestas a las PQRS asignadas.  
8. Las demás asignadas por el supervisor del contrato 

El futuro contrato 
tendrá un plazo 
hasta 06 meses 

contados a partir 
del 

perfeccionamiento 
del contrato y 

ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la 
ley 80 de 1993. 

$30.000.000 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos en 

este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún 

cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria 

General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría de 

Hacienda  del Distrito.  

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante 

la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 

presente contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

 

 



 

 

1. ESTUDIO DE LA OFERTA5 
 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de 
empresas del sector cuyo objeto se relacionan con los códigos UNSPSC incluidos para el presente 
proceso, se  puede evidenciar que en el año 2024 se suscribieron 2.819 contratos a nivel nacional 
por valor de $119 mil Millones, donde participaron 1.873 proveedores, los cuales se relacionan a 
continuación. 
 

 
 
Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que los contratos con objetos 
relacionados al expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores no plurales con una 
participación del 99,86% (2.158 contratos). Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los 
contratos ejecutados por proveedores no plurales: 
 

 
 
 
De forma general, en las siguientes gráficas se establece la comparación de la cantidad de contratos 
y el gasto mensual de la entidad, en el año 2024, comparado con las vigencias anteriores: 
 

 
5https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NT

EtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos (contratación directa) registra un valor de $63 mil 
Millones aproximadamente:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

I. ESTUDIO DE LA DEMANDA6 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con el código de clasificación descrito en el presente Análisis 
se evidencia lo siguiente: 
 
En el año 2024 se suscribieron a nivel nacional alrededor de 2.819 contratos y se estima que el valor 
de estos fue de $119 mil Millones de pesos aproximadamente: 
 

 
 
Adicionalmente, podemos enfatizar que, en el Departamento de Cundinamarca, con un 25,74% 
(367), se concentran la mayoría de los proveedores registrados cuyo valor total de contratación 
corresponde a $7 mil Millones aproximadamente.  

 

 
 
 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que 
2.154 contratos son de origen nacional, mientras que 5 son de origen extranjero: 
 

 
6https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NT

EtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

 
 

HISTORICOS 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 
análisis correspondiente a los años anteriores. 
 

 
AÑO N° 

PROCESO 
TIPO DE 
PROCESO 

ENTIDAD VIGENCIA OBJETO CUANTIA 

2024 CD-2024-
450 

CONTRATACION 
DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

6 MESES PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ASESORAR A LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA EN 
EL MONITOREO Y GENERACION 
DE INFORMACION UTIL SOBRE 
INVERSION PUBLICA." 

$36.000.000 

2024 CD-2024-
36 

CONTRATACION 
DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

11 MESES PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ASESORAR A LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HACIENDA DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA EN 
EL MONITOREO Y GENERACIÓN 
DE INFORMACIÓN ÚTIL SOBRE 
INVERSIÓN PÚBLICA. 

$84.000.000 

 
 

IV. ANALISIS ECONÓMICO  
 
El valor total estimado de la contratación corresponde a la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
MILLONES DE PESOS M/L ($361.000.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión 
a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  
 

El futuro contrato tendrá́ un plazo de ejecución a 31 de diciembre de 2024, una vez se cumplan los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993.   
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme a 
lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 



 

 

experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita7.” 
 
“Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales”. 
 
Para constancia se firma en enero de 2025. 
 
 
 
 
YELSANA MARTES MASS    
Analista – Of. compras              
Secretaría General del Distrito  

 

 
7 Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo de Planeación Nacional - Gestor Normativo - Función Pública 
(funcionpublica.gov.co) https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

